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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veintinueve de septiembre dos mil veintidós 

 

Tipo de pretensión:  Recurso extraordinario de revisión   
Procedencia:   Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Medellín 
Demandante:  Luz Elena Silva Rendón y otros 
Demandados: Sonia Rojas Rojas 
Radicado:         05001 22 03 000 2022 00130 01 
Asunto:  Desconoce competencia del tercer revisor para 

resolver impedimento  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Recurso extraordinario de revisión presentado por las demandadas. 

(Exp-Dig. Archv.2 P. 1) 

 

Gloria Amparo Silva, Luz Elena Silva y María Isabel Silva, por intermedio de 

apoderado judicial presentaron recurso extraordinario de revisión sobre la 

sentencia de segunda instancia del Juzgado Diecisiete Civil del circuito de Medellín 

el 06 de diciembre de 2019 en proceso verbal con pretensión de reconocimiento y 

pago de mejoras.  

 

Como fundamento legal a este recurso extraordinario se invocó el artículo 355.8del 

CGP, exponiendo como causales de nulidad los numerales 2, 6 y 8 del artículo 133 

del CGP, así como la nulidad por violación al debido proceso.  

 

Para entender los alegatos propuestos por la parte, es necesario recordar que el 

asunto que se solicita revisar inició fue resuelto en primera instancia por el Juzgado 
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Noveno Civil Municipal de Medellín, que desestimó todas las pretensiones de la 

demanda mediante sentencia del 11 de marzo de 2019.  

 

La parte demandante apeló la decisión. Ésta fue resuelta por el Juzgado Diecisiete 

Civil del Circuito de Medellín, que a su vez confirmó la decisión de primera 

mediante sentencia del 5 de septiembre de 2019.  

 

La parte demandante presentó acción de tutela en contra de la sentencia de segunda 

instancia, alegando que ésta vulneraba sus derechos fundamentales. La tutela se 

repartió a la Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, 

conformada en ese entonces por el suscrito como magistrado como ponente y los 

magistrados José Omar Bohórquez y Ricardo León Carvajal como revisores.  

 

En el fallo de tutela se protegió el derecho fundamental al debido proceso de los 

tutelantes, por lo que se dejó sin efectos la sentencia del Juzgado Diecisiete Civil 

del Circuito y se ordenó expedir un nuevo fallo, teniendo en cuenta criterios 

sustantivos y probatorios que habían sido ignorados en la decisión.  

 

Esta sentencia fue confirmada por vía de impugnación por la Corte Suprema de 

Justicia el 07 de noviembre de 2019.  

 

Por ello, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Medellín, en cumplimiento de 

la orden dada el 06 de diciembre de 2017, profirió una nueva sentencia de segunda 

instancia sobre el caso, accediendo a las pretensiones de la parte demandante y 

condenando al pago de las mejoras a las demandadas.  

 

En este contexto es que se plantean las tres cuestiones a analizar en sede de 

revisión:  

 

1. Sobre la causal del art. 133.2 CGP originada en la sentencia,  el apoderado indicó 

que juzgado de segunda instancia,  al dictar un nuevo fallo en el que condenó a las 

demandadas en virtud de la orden del Tribunal en la sentencia de tutela, vulneró el 
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derecho de doble instancia de las partes demandadas, en tanto se les vio limitada 

la posibilidad de interponer el recurso de apelación frente a una decisión que le fue 

adversa, aún cuando en dos oportunidades ya habían salido avante sus excepciones.  

 

Para el apoderado, el juzgado de segunda instancia debía anular el fallo de primera 

instancia, con el objetivo de permitir al Juzgado Noveno Civil Municipal emitir una 

nueva sentencia. Así, en el caso que este acogiera las pretensiones de la demanda, 

los demandados tendrían la posibilidad de interponer el recurso de apelación.  

 

Al acatar la decisión del Tribunal y emitir una nueva decisión con base en los 

parámetros señalados por el juez de tutela, el actor en revisión considera que se 

vulneró su derecho de contradicción, por reducirse sus posibilidades defensivas.  

 

2. Sobre la causal del art. 133.6 CGP se dijo que se realizó una indebida 

sustentación del recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte 

demandante, en tanto: a. En la audiencia de sustentación y fallo del 11 de marzo 

de 2019 no se expresaron de forma oral los reparos a la sentencia, por lo que el 

recurso debía declararse desierto. Indica que la regla técnica de la audiencia era la 

oralidad, por lo que no tenía razón el abogado para indicar que los reparos los haría 

llegar por escrito.  

 

Se cuestiona con ello también el fallo de tutela del Tribunal, pues al solo dejar sin 

efecto la sentencia y darle un giro a la comprensión sustancial del litigio, propicio 

el desconocimiento de posibilidades defensivas: las partes no pudieron alegar ni 

sustentar con base en el giro al litigio en razón de la decisión de tutela.  

 

b. Se indicó que en la audiencia del 6 de diciembre de 2019 era para una nueva 

sustentación y fallo, en virtud de la orden del Tribunal en la sentencia de tutela, 

por lo que no habría razón para que el abogado no sustentara el recurso de 

apelación ante el superior en esta audiencia, en tanto esta no era la continuación 

de la audiencia del 5 de septiembre de 2019, en la que se profirió la sentencia que 

se dejó sin efecto por parte del juez constitucional. Por el contrario, era una nueva 
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audiencia, por lo que la sustentación del recurso se debía realizar, so pena de 

declararse desierto. Así, como el apelante no realizó la debida sustentación ante el 

juez de segunda instancia, considera esta parte que debía declararse desierto y no 

emitir una nueva sentencia como en efecto ocurrió.  

 

3. Como tercera causal se invocó la del artículo 133.8 CGP y el art. 355.7 indicando 

que durante todo el desarrollo del litigio se omitió convocar al señor Jaime Alberto 

Silva Rendon quien es el verdadero propietario del inmueble, según el certificado 

de Tradición y Libertad. En este sentido, se considera que se erró al condenar a las 

demandadas, en tanto ellas no tienen la titularidad del derecho real de dominio, y 

se actuó contrario a la ley, toda vez que no se convocó en ningún momento al 

verdadero dueño del inmueble.  

 

Por lo anterior, se solicita que se declare la nulidad de la sentencia del 6 de 

diciembre de 2019 del Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Medellín en la que 

se accedieron a las pretensiones de la demanda, y en su lugar: se emita una nueva 

sentencia, se devuelva al juzgado de origen o se declare la nulidad de todo lo 

actuado en el proceso. 

 

 2. Impedimento del suscrito magistrado (ExpDig-archv 15- P.1) 

 

El recurso fue asignado al despacho del suscrito magistrado para que realizara las 

labores de ponente, pero se declaró impedido para conocer del asunto, en tanto se 

configuraba la causal del artículo 141.2 CGP1 por los siguientes motivos:  

 

1. Este magistrado actuó como ponente de la sentencia de tutela presentada por la 

parte demandante, que dejó sin efectos el fallo de segunda instancia del Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Medellín. Los motivos que llevaron a la protección 

constitucional de los derechos del tutelante fueron la configuración de un defecto 

 
1 Artículo 141 CGP: Causales de recusación  
2. conocer  del proceso  o  realizado  cualquier  actuación  en  instancia anterior, el  juez,  su 
cónyuge, compañero  permanente  o  alguno  de  sus  parientes indicados en el numeral 
precedente 
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factico en la sentencia de segunda instancia de mencionado juzgado, por lo que se 

tutelo el derecho al debido proceso de los demandantes.  

 

El despacho consideró que los hechos que el demandando propone como motivos 

de la revisión reiteran en buena medida situaciones que fueron estudiadas por el 

juez constitucional, tales como: la notificación de una nueva parte por ser la titular 

de las mejoras, la posibilidad de traslado para la interposición del recurso de 

apelación, entre otras.  

 

Se precisó que si bien la tutela no es una instancia, en este proceso tal decisión fue 

trascendental, lo que configura la causal mencionada en miras de salvaguardar la 

imparcialidad del administrador de justicia.  

 

Por tal motivo, se remitió al magistrado José Omar Bohórquez para que resolviera 

este impedimento en conformidad con el inciso 4 del artículo 140 del CGP.  

 

 

 

3. Impedimento del magistrado José Omar Bohórquez (ExpDig-

archv 19- P.1) 

 

El magistrado indicó que si bien le fue allegado el asunto para resolver sobre el 

impedimento del suscrito, este se encuentra impedido a su vez en conocer del 

asunto, en tanto se configura la causal segunda del artículo 141 CGP, en los 

siguientes términos:  

 

1. El numeral segundo del artículo 141 CGP consagra dos hipótesis diferenciadas 

en las que prospera el impedimento: a. haber conocido del proceso o b. haber 

realizado cualquier actuación en instancia anterior.  

 

Consideró este magistrado que el hecho de que las partes pretendan hoy la revisión 

de una sentencia que fue proferida en cumplimiento de un fallo de tutela emitido 
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por el ahora magistrado ponente del recuso de revisión, materializa el supuesto 

legal del artículo 141.2 CGP al haber conocido previamente del proceso. En tanto 

se compromete su criterio como juez constitucional, pues en otrora conoció del 

proceso que hoy se censura vía revisión.  

 

Amén de lo anterior, expuso que él también se encuentra impedido para conocer 

del asunto en tanto participó y aprobó el fallo de tutela que dio origen a la sentencia 

que se pretende revisar. Por ende, considera que frente a él también confluyen los 

elementos de conocimiento previo e intervención que le impiden asumir 

competencia del litigio.  

 

En consecuencia, se abstuvo de resolver el impedimento presentado por el 

magistrado ponente, presentó a su vez impedimento para conocer del asunto y 

remitió el caso al magistrado siguiente: Dr. Sergio Saul Cardoso González.  

 

 

4. Pronunciamiento del magistrado Sergio Saul Cardoso González 

(ExpDig-archv. 23- P.1) 

 

Recibidos los impedimentos manifestados por el magistrado ponente y el 

magistrado en turno, este magistrado procedió a estudiar el asunto bajo las 

siguientes consideraciones:  

 

1. La causal invocada permite garantizar la imparcialidad del funcionario judicial, 

si bien por regla general no opera para los recursos extraordinarios de revisión y 

casación, como tampoco cuando el asunto ha sido conocido previamente vía 

acción de tutela, la Corte Suprema de Justicia ha establecido una excepción, que se 

configura cuando hay un nexo inescindible entre el medio impugnado mediante la 

revisión y la actuación en sede de tutela.  

 

Bajo este panorama, el conocimiento del magistrado ponente no se dio en una 

instancia anterior, por tratarse del conocimiento a través de la tutela, cuya finalidad 
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es la protección de derechos constitucionales. Más aún, se consideró que no opera 

la excepción sostenida por la Corte, en tanto no se visualiza la suficiente conexidad 

entre lo pedido en la demanda de revisión y los asuntos debatidos a través de la 

acción de tutela.  

 

Lo anterior, se sustenta según el magistrado porque la tutela prosperó por 

evidenciarse un defecto factico, al no haberse realizado una suficiente valoración 

probatoria de las mejoras reclamadas.  

 

Por el contrario, el recurso de revisión gira en torno a la declaración de una nulidad 

por tres supuestos: 1. Imposibilidad de presentar recurso de apelación de los 

demandados al no haberse dejado sin efectos la sentencia de primera instancia. 2. 

La falta de sustentación del recurso de apelación por parte del apelante por lo que 

debía declararse desierto. 3. La falta  de vinculación del verdadero propietario del 

inmueble al proceso. 

 

Por ello, el magistrado consideró que no se cumplen las condiciones suficientes de 

conexidad de forma estrecha, inescindible e inequívoca entre lo resuelto en el fallo 

de tutela y lo pedido en el recurso de revisión, en tanto el primero se presentó por 

defectos sustanciales en la valoración de la prueba, en cambio el segundo por temas 

netamente procedimentales. 

 

En consecuencia, se consideró que no se cumplen los presupuestos necesarios para 

que prospere la excepción al impedimento del articulo 141.2, por lo cual, no se 

aceptó los impedimentos manifestados por los magistrados José Omar Bohórquez 

y el suscrito.  
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CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico:  

 

¿Es competente el tercer revisor para resolver los impedimentos que expresan los 

otros dos magistrados de una sala decisión civil de un Tribunal?  

 

Fundamentos jurídicos: 

  

El artículo 140 del CGP expresa dos reglas sobre la competencia para resolver 

impedimentos de magistrados en una sala plural de decisión.  

 

Por un lado, cuando el impedimento lo declara un magistrado de la sala, debe 

resolverlo el magistrado que sigue en turno. Por otro lado, se dispone que si son 

varios o todos los magistrados de una misma sala del tribunal o de la Corte quienes 

se declaran impedidos, los impedimentos se tramitarán y resolverán conjuntamente 

en un mismo acto por sala de conjueces.  

 

Adviértase que la competencia para resolver el impedimento varía en atención a si 

es uno o si son “varios” los magistrados de la sala que proponen el impedimento. 

Si es un solo magistrado, la ley excepciona la regla general para adoptar decisiones 

en sala plurales e impares de jueces: a saber, la regla de la mayoría. Permite que el 

magistrado que siga en turno resuelva el solo el impedimento frente al magistrado 

de su mismo grado, como si se tratara de un superior jerárquico. Esta excepción 

legal puede justificarse por economía procesal. 

 

En cambio, si son varios los magistrados que se declaran impedidos, el asunto debe 

ser resuelto por una sala de conjueces, plural e impar, mayoritariamente. Esto no 

sólo por la expresión literal de la ley, sino también por una garantía fundamental 

de las partes de un proceso relativa a las corporaciones judiciales: la regla de la 

mayoría como criterio de validez y legitimación de la decisión de los jueces plurales. 
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 En ese orden de ideas, se desconoce completamente esa garantía si la sala de tres 

magistrados termina conociendo y decidiendo un asunto, cuando dos de ellos 

consideran que existen causales objetivas que comprometen su imparcialidad y las 

garantías relativas de las partes.  

 

También es razonable interpretar que el llamado a conjueces del art. 140 del CGP 

sólo es procedente cuando los varios magistrados que se declaran impedidos son 

tantos, que ninguna de las salas de decisión de la misma especialidad en el 

respectivo Tribunal alcance un quorum necesario para tomar una decisión 

mayoritaria sobre los impedimentos. Lo anterior, considerando que, por regla 

general, el conocimiento de un asunto por conjueces supone que no hay otros 

jueces del mismo rango con competencia para resolver.  

 

 Ahora bien, el artículo 143 que regula el trámite de las recusaciones, en el inciso 

5º, señala que si se recusa a dos de los magistrados de una sala, resolverá el tercero.   

 

Sin embargo, esta regla no es aplicable por analogía al supuesto del impedimento, 

no sólo porque éste tiene una regulación expresa y especial, sino 

fundamentalmente por la siguiente razón: el supuesto de competencia del tercer 

magistrado para resolver las recusaciones frente a sus dos compañeros de sala, pre-

supone que éstos no hayan aceptado los hechos alegados por el recusante o hayan 

considerado que no están comprendidos en ninguna de las causales de recusación.   

 

Es una situación enteramente distinta al supuesto del impedimento, porque en caso 

de que el tercer magistrado rechace la recusación, las partes cuentan con la garantía 

de que los jueces que van a conocer y decidir el caso consideran de manera unánime 

y justificada que no concurren impedimentos objetivos que comprometan su 

imparcialidad.  

 

El argumento sintético es el siguiente: si dos magistrados de una sala de tres 

consideran que existen causales objetivas que afectan su imparcialidad, el tercero 

carece de competencia para resolver el impedimento. El asunto debe ser resuelto 
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o por conjueces, como dice expresamente la ley, o por otra sala de decisión de la 

misma especialidad que mayoritariamente acepte la competencia para el efecto. En 

otro caso, se vulnera una garantía fundamental de la parte, consistente en que una 

mayoría de la corporación o sus conjueces defina justificadamente sobre si 

concurren o no causales que comprometan la imparcialidad de su juzgador.  

 

Caso concreto:  

 

En este caso, dos de los tres magistrados de una Sala de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín se declararon impedidos para conocer de un recurso de 

revisión frente a una decisión que se expidió como consecuencia directa de una 

orden de tutela del Tribunal, que según el recurrente vulneró sus derechos de 

contradicción y de terceros, al impedírsele alegar, apelar y al no haberse vinculado 

a quienes necesariamente debían vincularse al proceso.  

 

La conexidad entre la orden de tutela y los reparos del recurrente son tan claras, 

que puede afirmarse que son el supuesto mismo de comprensión de los 

argumentos del recurrente: el actor considera vulnerados sus derechos procesales, 

por las consecuencias que se derivaron en el proceso ordinario a partir de la 

decisión de tutela, cuando ésta fue ejecutada por el juzgado de segunda instancia.  

Según su argumento, se dejó sin efecto sólo la sentencia de segunda instancia, 

debiendo hacerse lo mismo con la sentencia de primera, para garantizar 

plenamente la contradicción. En efecto, para el recurrente, la decisión de esta sala 

del Tribunal habría impedido oportunidades para alegar, recurrir y vincular a quien 

debía ser vinculado.  

 

La decisión de tutela de esta sala habría incidido en su derecho a alegar, porque 

sólo se dejó sin efectos la sentencia de segunda instancia y se establecieron 

parámetros para decidir de nuevo en un término específico como orden concreta 

de protección. El juzgado obedeció y expidió una nueva sentencia en contra del 

recurrente, sin haberle dado la oportunidad de alegar. Con ello, el actor cuestiona 

el efecto de la decisión de tutela en el desconocimiento de sus derechos procesales 
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y en la decisión que finalmente se adoptó en el proceso civil. Aunque en el recurso 

esto se atribuye al juez de la segunda instancia, éste actuó determinado por la orden 

de tutela, que también se cuestiona expresamente.  

 

En el mismo sentido, la decisión de tutela del Tribunal habría vulnerado el derecho 

del demandante a controvertir la decisión del litigio civil a través de la apelación. 

En el recurso de revisión, se cuestiona que a pesar de que se dio un giro a la 

comprensión del litigio civil en la decisión de tutela, no se dejó sin efectos también 

la decisión de primera instancia, para garantizar plenas posibilidades de 

contradicción a las partes, incluido el derecho a una decisión de primer grado bajo 

el nuevo enfoque y el derecho apelarla. Aunque esto se atribuye al juzgado de la 

segunda instancia, a quien se cuestiona por no haber anulado la decisión de 

primera, éste actuó determinado por la orden de tutela del Tribunal, que le 

ordenaba decidir de nuevo dentro de un término específico.  

 

Por último, el recurrente considera que, a diferencia de lo ordenado por el Tribunal 

en la decisión de tutela, no era procedente dictar sentencia ni de primera ni de 

segunda instancia, por no haberse vinculado antes a quienes a su juicio estaban 

llamados a resistir la pretensión. Aunque esta omisión también se atribuye al juez 

de la segunda instancia, quien resolvió el litigio en lugar de vincular nuevas partes 

fue determinado por la decisión de tutela del Tribunal, que también se cuestiona 

en el recurso.  

 

La razón del impedimento declarado por la mayoría de los magistrados de la sala 

es clara: consideran que la parte recurrente tiene derecho a que el recurso de 

revisión sea decidió por un juez distinto al juez que tomó la decisión de tutela (no 

sólo conexa sino) determinante de las supuestas irregularidades que se piden revisar 

en el proceso civil. Por tanto, de ser resuelto nuevamente por los mismos 

magistrados que expidieron la orden de tutela, la tendencia previsible sería 

mantener su comprensión del litigo, del cual ya tuvieron conocimiento, dando una 

orden de decidir de nuevo con base en ciertos criterios sustantivos y fácticos, y 

descartando la necesidad de anular la decisión de primera instancia, de abrir nuevas 
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etapas de alegación o de vincular a terceros. Con ello, la revisión perdería sentido 

y la garantía que tiene la parte a ella resultaría inocua.  

 

Desde luego, no todo conocimiento en instancia previa o en tutela constituye un 

impedimento que comprometa la imparcialidad del juez. La clave está en discernir 

si la decisión que se solicita revisar es conexa con las decisiones que previamente 

haya adoptado el juez, de modo tal que el conocimiento previo del asunto 

determine la convicción del juez sobre cómo deben resolverse los reparos de la 

revisión.  

 

Como se advierte, tal conexión o la falta de ella no se determina por la simple 

enunciación de los temas del recurso de revisión en relación con los temas de la 

decisión previa, sino por la incidencia directa que esta última decisión tuvo en la 

decisión final que se solicita revisar. Para el efecto es pertinente hacerse preguntas 

como estas: ¿la decisión que se solicita revisar está determinada total o parcialmente 

por la decisión adoptada previamente por el juez de la revisión? ¿Supone una 

convicción implícita o explícita del juez con conocimiento previo sobre los 

argumentos que el recurrente solicita revisar? Si la respuesta es positiva, la conexión 

es evidente.  

 

El tercer magistrado de la sala considera que como el conocimiento previo de sus 

dos compañeros se dio en una tutela por temas relacionados con la valoración de 

pruebas, no hay ninguna conexión entre tal decisión y la decisión que se solicita 

revisar, puesto que los cuestionamientos de parte se refieren aspectos de 

contradicción y no probatorios. En consecuencia, ordena a la mayoría de la sala 

que se declaró impedida por encontrar comprometida su imparcialidad por 

conocimiento previo, asumir conocimiento del asunto.  

 

Basta ponerse en los zapatos de la parte: si es usted quien reclama que un juez 

distinto a los que conocieron y decidieron un asunto civil donde se le impuso una 

condena ¿consideraría que su derecho a la revisión se garantiza, si se asigna el 

conocimiento del recurso de revisión al juez de tutela que dejó sin efectos una 
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sentencia que le era favorable y estableció parámetros de comprensión del litigio 

que dieron lugar a que los jueces civiles lo resolvieran a favor de su contraparte, en 

un término que niega las oportunidades de contradicción que usted encuentra 

vulneradas y por las cuales solicita la revisión? 

 

Pero, al margen del respetuoso desacuerdo sobre la configuración del 

impedimento, se considera que el tercer magistrado de la sala carece de 

competencia para definir los impedimentos de la mayoría de la sala por dos razones 

coligadas: la expresa disposición del artículo 140 del CGP sobre el particular -una 

es la competencia si es un magistrado quien conoce el recurso, otra es la 

competencia si son varios- y la garantía legal que tiene el recurrente a que sólo 

conozcan y decida el impedimento de varios magistrados una sala de jueces o 

conjueces que mayoritariamente considere que no concurren causales objetivas que 

comprometan la imparcialidad.  

 

En consecuencia, se declarará la incompetencia del tercer revisor para resolver el 

impedimento, ordenando devolver el expediente a ese Despacho para lo que 

considere pertinente.  

 

RESOLUCIÓN 

 

Primero: Desconocer la competencia del tercer revisor para resolver los 

impedimentos manifestados por la mayoría de la Sala.  

 

Segundo: Devolver el expediente al despacho del tercer revisor para lo que 

considere pertinente.  

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  


